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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE IOS MARTES, JUEVES 1 SABADOS.
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MCIIIO DE OFICIO
Núm. 750.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el espresado dia á las doce 
de su mañana en las casas consisto- 

. ríales de Petra, bajo la presidencia 
i del alcalde y actuará Notario público 

si le hubiere ó en su defecto el se-
i cretario de la Corporación munici- E

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 1 pal, sujetándose en un todo al pliego 
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Negociado 1Orden público.—Los ' día.
Sres. Alcaldes se servirán averiguar si i No se admitirá postura que no cu- 
existe en sus respectivos distritos don bra el tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer públicoJoan González Oficial primero que fué
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del gobierno de Guipúzcoa en 1874, para conocimiento de las personas 
dándome cuenta del resultado dentro de que deseen interesarse en la subasta, 
ocho dias. i Palma 22 deectubre de 1877. —Fe-

Palma 23 de octubre de 1877.—El ; derico Terrer.
gobernador, Federico Terrer. -------

Núm. 751.
Núm. 754.

Sección de Fomento.—Montes.—
Negociado 4?—Orden público.—Los ! Aprobado por Real órden de 17 de । 

Sres. Alcaldes se servirán averiguar si ' setiembre último el plan de aprove- ¡ 
reside en sus respectivos distritos don I chamientos que ha de regir en este j 
Francisco Balaguer y Primo, Ingeniero > distrito forestal durante el año de i 
indnslrial y Gobernador que fué de la ; 1877-78, he dispuesto que el dia 23 | 
Provincia de Cáceres en 1874, dándome de noviembre próximo se adjudiquen 
cuenta del resultado dentro de ocho dias. jen pública licitación los pastos del 

Palma2¡3 de octubre de 1877.—El monte denominado San Salvador per-
gobernador, Federico Terrer.

Núm. 752.

i teneciente á la villa de Felanitx, ta- 
í sados en noventa pesetas.
( La subasta tendrá lugar el espresa- 
j do dia á las doce do su mañana en
I las casas consistoriales de Felanitx
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, Indeterminado.—^? Catalina Mar- 1 bajo la presidencia del alcalde y ac- 
tinez Hervás, huérfana de 1). Luis, tuará Notario público si le hubiere, ó 
^ministrador que fué de la Estafeta en su defecto el secretario de la Cor

correos de Lérida; se servirá pre- i poracion municipal, sujetándose en 
tentarse en la Secretaria de este go- ¡ un todo al pliego de condiciones que, 
bierno para recoger un documento j aprobado, se hallará de manifiesto 

le interesa. " ■ en aquella Alcaldía.
Palma 23 octubre de 1877.—D. O. No se admitirá postura que no cu- 

delS.G.—Elsecretario, Antonio San-; bra el tipo de tasación.
^nis. - Lo que he dispuesto hacer público

¡tu-

mil 
an' 
aíi'

í para conocimiento de las personas á 
: quienes convenga interesarse en la 
subasta.

t Palma 22 de octubre de 1877.—Fe-
Núm. 753.

, Acción de Fomento. — Montes. — derico Tercer. 
'P?ohado por Real órden de 17 de 
c?lerhbre último el plan de aprove- ' 
j^ientos que ha de regir en este ' 

forestal durante el año de
(j ^'^8, he dispuesto que el dia 22 

n®viembre próximo se adjudiquen
^Publica licitación doscientos me- 
dert óbleos de piedra marés proce- 

del monte denominada La Co- 
(lel término municipal de Petra 

"ad°s en 200 pesetas.

Núm. 755.

Sección de Fomento.—Montes.—| 
Aprobado por Real orden de 17 de ; 
setiembre último, el plan de aprove
chamientos (pie ha de regir en este ' 
distrito forestal durante el año de 
1877-78, he dispuesto que el dia 
de noviembre próximo se adjudiquen

en pública licitación cincuenta pinos 
procedentes del monte donominado 
Santa Cal-lina perteneciente á la vi
lla de Sóller, tasados en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el espresado dia á las doce 
de su mañana en las casas consisto
riales de Sóher bajo la presidencia í 
del alcalde y actuará Notario público 
si le hubiere, ó en su defecto el se- ;
cretario de la Corporación municipal, 
sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones que, aprobado, se halla
rá de manifiesto en aquella Alcaldía.

No se admitirá postura que no cu- 
¡ bra el tipo de tasación.
? Lo que he dispuesto hacer público

nuacion, prevengo á los señores al
caldes de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
dichos interesados, poniéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos.

Alicante 21 de setiembre de 1877. 
—El gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas del Riera.
Edad 20 años, estatura regular, pe

lo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, cara regular, color 
moreno.

Idem del Ripoll.
; Edad 20 años, estatura regular pe- 

para conocimiento de las personas Ho negro, ojos negros, nariz regular, 
que deseen interesarse en la subasta. = barba poca, cara regular, color sano. 

Palma 22 de octubre de 1877.—Fe- ? 
derico Terror.

Núm. 756.

gobernador, Federico Terree.

Núm. 758.
■ Encargo a los Sres. alcaldes, Guardia

Circulares.- Interesando álos Go- : 
bernadores de las provincias que á 
continuación se expresan la captura 
de los sugetos que también se de
signan, encargo á losSres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca 
y en caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición para conducirlos á 
las autoridades por quien son recia- 
mados.

Palma 17 de octubre do 1877.—El

civil, Inspectores de órden público y de
más dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura del soldado 
desertor del batallón cazadores de Segor- 
be, cuyo nombre y señas á continuación 
se expresan y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Bri
gadier gobernador militar de esta plaza 
que lo reclama.

Lérida 28 de setiembre de 1877.—El 
Gobernador, Gerónimo Rius.

Sertas que se citan.
Salvador Canadell Andradre, hijo de

: Antonio y de Lila, natural de Ascentin,
Los Sres. Alcaldes de los pueblos pel° c"st™u- cheia= al pel0'°j°s par,|os- 

cuerpo de vigilancia y demas depen- , 
dientes de mi autoridad, procederán !
á la busca y captura de! soldado de-: 
sertor del regimiento infantería de i Núm. 759.
Filipinas, Vicente Domingo Gavarda, 
hijo do Francisco y de Joaquina, na
tural y vecino de Alcublas; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general.

Valencia 2¡9 de setiembre de 1877.
—El gobernador interino, Francisco 
Brotons.

Núm. 757.
Habiendo sido declarados prófugos 

por el Ayuntamiento de Altea los mo
zos del actual reemplazo Jaime Rie
ra Barber y Juan Ripoll Borja, cuyas 
señas personales se expresan áconti-

I Prevengo á los Sres. alcaldes, Guar- 
: dia civil, Inspectores de orden público y 
i demás dependientes demi autoridad pro- 
j cedan á la busca y captura de los solda

dos desertores destinados á Ultramar 
i cuyos nombres y señas á conlina cion 
< se expresan y caso de ser habidos los 

pondrán á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de Cataluña que los re
clama.

Lérida 30 de setiembre de 1877. —El 
Gobernador, Gerónimo Rius.

Señas que se citan.
Ramón Pujol Armengol, hijo de José 

y de María, natural de Baronía de Kialp, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,

M.C.D. 2022



9
color sano, nariz regular, barba poca, 
edad 49 años.

Juan Camarasa Regué, hijo de Luis y 
de Raimuoda, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, color sano, nariz regular, 
barba poca, edad 22 años.

José Garulla y Roer, hijo de Magin y 
de Magdalena, natural de San Antoli, pe
lo castaño, cejas id., ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba poca, edad 20 
años.

NÚm. 760.

Habiendo desertado el soldado del re
gimiento lanceros de España, 7.° de ca
ballería, Ramón Mayera Jover, cuya me
dia filiación se inserta á continuación, 
encargo álos Sres. Alcaldes, guardia ci

vil, y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias condu
centes para su captura, entregándolo, 
caso de ser habido, á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general del dis
trito, dándome aviso.

Pamplona 20 desetiembre de 1877.— 
El gobernador, Serafín Larrainzar.

Media filiación del soldado Ramón .
May ora Jover.

Hijo de Domingo y de Matea, natural 
de Fraga, parroquia de San Pedro, ave
cindado en su pueblo, juzgado de pri
mera instancia de Fraga, provincia de 
Huesca, Capitanía general de Aragón, 
nació en 1.° de diciembre de 1858, de 
oficio jornalero, edad 18 años, 8 meses 
y 17 dias, su religión C. A. R., su es
tado soltero, su estatura 1 metro 665 mi- 

limelros, sus señales estas: pelo rubio, 
cejas id., ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bue
no, su frente espaciosa, su aire bueno, 
su producción buena, señas particulares, 
ninguna.

Núm. 161.
Habiendo desertado el soldado del re

gimiento lanceros de España 7.° de ca
ballería, Mateo Perez Verges, cuya me
dia filiación se inserta á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias condu
centes para su captura, entregándolo, _ guiar, color sano, su frente regular, su 
caso de ser habido á disposición del Ex- ¡ aire bueno, su producción buena, señas 
celenlísimo Sr. Capitán general del dis- particulares, ninguna.

trito, dándome aviso.
Pamplona 20 de setiembre de 1877 

El Gobernador, Serafín Larrainzar. " 

Media filiación del soldado Mateo Pd .
Verges.

Hijo de José y de Pascuala, natQ^ 
de Orihuela, avecindado en su pueblo 
juzgado de primera instancia de Albar’ 

tracin, provincia de Teruel, Capitana 
general de Aragón, nació en 14 de marzo 
de 1857, de oficio jornalero, edad $ 
años, 3 meses y 17 dias, su religión 
C. A. R., su estado soltero, su estatura 
un metro 641 milímetros, sus señas es
tas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba clara, boca re-

Núm. 762.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
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Palma 1.° de Octubre de 1877.—-El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme.—El Contador, Lino Pinillos. —V.° B.°—El Presidente de la C. P., Terrer.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

ESTADO expresivo de la recaudación ¿ inversión de los fondos de la provincia durant 
Boletin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica pi

INGRESOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

i
AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 187§,

e el primer trimestre del ejercicio ordinario de 1877 á 1878, que se publica en «l 
•ovincial vigente.

GASTOS.
, Total por Total por
Nombres artículos., capítulos.

de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas.
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Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . .

Cuotas municipales. Recaudado de los Ayuntamien
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1877 á 1878.. . 50.609-73 50.609*73

Total.................................. 50.609*73

Administración pro
vincial . . . . Indemnización á la Comisión *

permanente............................ 1.333*28
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.................................... 3.349*92

Material de idem....................... 1.722*62
Sueldos de los empleados de la \ 7.597d6

Junta de Agricultura . . . 41*66/
Material de idem....................... 66*66
Id. de la Comisión de monu

mentos...............................
Sueldos del Arquitecto y De

lineantes............................ 1.083*32/
Servicios generales. Satisfecho al contratista del Bo- 

letin oficial............................. 187*25 187$
Obras públicas.. . Sueldos del Auxiliar de la Ins-

peccion de caminos vecinales. 333*32 333*33
Cargas........................... Satisfecho á los que perciben

pensiones............................... 458*30 458*30
Instrucción pública. Sueldos de los empleados de la \

Junta de 1 .a enseñanza.. . 312*48 |
Material de idem....................... 83*32 i
Satisfecho al Instituto á cuenta 1

del déficit....... 5.488*74!
Id. á la Escuela Normal de 

Maestros.... 1.093‘l4\ a pjP'S!
Sueldo y sobresueldo del Ins- / ' ’

pector de Escuelas. . . . 374*981
Satisfecho á la Academia de I

Bellas Artes á cuenta del dé- 1
ficit......................................... 1.666*66 1

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial.................. /

Beneficencia. . . Satisfecho al Hospital á cuenta )
del déficit............................... 9.200*00 ’ on 375*00

Id. á la Casa de Misericordia.. 6.500*00 í ‘
Id. á las Casas de Expósitos. . 7.675*00

Imprevistos.. . . Satisfecho para gastos impre- -i
vistos...................................... 1.060*74 1.060'

Otros gastos . . . Sueldos de los Catedráticos de 
la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos ,
de interés provincial. . . 3.720*38 3.7^u

Resultasporadicion. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores.. . c?'-'96

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. . .
Total.................................. 80.609'?3

M.C.D. 2022
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Núm. 763.

COMISION PROVINCIAL 
d e l a s b a l e a r e s .

qulninistros. — En cumplimiento de 
. aisnuesto en la Real orden de 22

mayo de 1850, inserta en el Bole- 
í oficial núm. 270o, ha resuelto es- 
eCuerpo provincial de acuerdo con 
Ssr. Comisario de guerra Inspector 
L provisiones que los precios áque 
relian de liquidar y abonarlos su
ministros que hayan hecho alas tro
pas del ejército y Guardia civil du- 
{ante el mes de setiembre último, 
¿an los siguientes:

Pías. Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos..................................... 0*21

Idem de cebada de 6‘937o li
tros .......................................... 0*90

Idem do paja de trigo de 6 ki
logramos.................................. 0*36

Kilogramo de idem de ceba
da para gergones. . . . 0*07

Litro de aceite.................i *35
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón.................0*07
Ración de vino de 0*504 li
tros................................. 0*15

Idem de carne de vaca de
0^60 kilogramos. . . . 0*54 

Idem de idem de carnero de
0*460 kilogramos. . . . 0*57
Palma 23 de octubre de 1878.—El 

presidente, Federico Tercer.—P. A. 
déla C. P. —El secretario, Silvano 
Pont y Muntaner. 

ra premios de aprehensores de tabacos, 
es debido á que el tabaco aprehendido 
no se vende, y no podiendo salir de su 
valor el premio, se presupone lo necesa
rio como medio supletorio para pagar 
aquel, sin que por ello pierda el acto re
munerado el carácter que le distingue: 
8. M., de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general del Ministerio 
y lo presupuesto por V. E., se ha servi
do declarar que los premios que se sa
tisfacen á los aprehensores de tabacos 
no están sujetos al descuento sobre 
sueldos y asignaciones.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que se anuncia en el Boletín oli- 
cial para su debida publicidad.

Palma 19 de octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Luis Martinez Hervás.

Núm. 765.
i

Negociado de impuestos. — Cédulas 
personales.—Circular. — En vista de

Ayuntamiento de 
CUENTA de cédulas personales que el expresado Ayuntamiento rinde á la 

Administración Económica de la provincia.

CÉDULAS PERSONALES.

las consultas de varios Ayuntamien
tos relativas á la forma en que de
ben redactarse las cuentas de cédu
las personales que según el art. 41 
déla Instrucción de 21 do julio úl
timo han de rendir mensualmente á 
esta Administración económica y en 
atención á que facilitará las ulterio
res operaciones el que todas las 
cuentas se ajusten á una sola forma, 
he acordado se sujete V. estricta
mente, en la ejecución del expresa
do servicio, al modelo que vá unido 
á esta orden.

Las susodichas cuentas, cerrándo
se el dia último de cada mes, debe
rán remitirse á esta oficina antes de 
la fecha del 10, fijada en la orden 
inserta en el Boletín oficial número 
1663 correspondiente al 13 d(d ac
tual, ingresándose el importe do las 
cédulas expedidas durante el mes de 
la cuenta, dentro del citado período.

Esto no obstante y á fin de cum
plimentar la superior orden de la 
Dirección general del ramo, qne aca
bo de recibir, solo para este mes,

Modelo que se cita.

Mes de

antes de que finalice el mismo debe
rá V. disponer el ingreso en esta Ca
ja de todas las cédulas expedidas 
hasta el dia en que reciba V. la pre
sente; sin perjuicio, empero, de in
gresar el resto al rendir la cuenta 
perteneciente á octubre.

Esta Administración de mi cargo 
excita el reconocido celo de V. para 
que el servicio de que se trata se 
cumpla sin dilaciones dentro del pla
zo fijado, esperando que por el próxi
mo correo so me remitirá la cuen
ta correspondiente á setiembre últi
mo, aunque dentro del mismo no se 
haya verificado expedición alguna de 
los documentos de que se trata.

Los Ayuntamientos de la isla de 
Menorca y los de Ibiza que han de 
hacer sus ingresos en la Administra
ción Depositaría del partido, debe
rán acompañar á cada cuenta la cor
respondiente carta de pago.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma 22 octubre de 1877. —Luis 

Martínez de Hervás.-—Señor Alcal
de de.......

de 187 

Núm. 764.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—La Dirección general 
áe impuestos ha comunicado á esta Ad
ministración económica la siguiente cir
cular:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
coniecha 8 del corriente la Real orden 
loe sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente íns- ¡ 
'mido en esa Dirección general á con- ; 
tenencia de consulta de la Adminis- i 
tracion económica de Alicante sobre si í 
®Saplicable al premio por aprehensiones ! 
do tabacos verificadas por individuos del í 
^^po de Carabineros y del resguardo I 
®arilimo la excepción del descuento so- j 
rü sueldos y asignaciones acordadas ■ 

POr, V E. en 7 de febrero último respec- ¡ 
0 a las partes de las multas ó comisos 
^delitos contra la Hacienda:

Considerando, que si bien dicha dis- 
^•oion se fundó principalmente en no ¡ 
^urar en los presupuestos, ni en glo- i 

• ni en detalle, cantidad alguna paral 
'"ll'er á la- expresada obligación, yá; 

ijnMerÍa PerniciüS0 regatear el estimulo ¡ 
°^rece Para *a Persecución de 

dolitos contra h Hacienda; una vez 
es*a doctrina, respecto á los de 

tianasj es de absoluta aplicación al ca- 
Prui íe-n ’ Por(Iue aceptada la juns- 
qr Vnt:Ía aceptados los premios en 

l)Q$|SC13Ses de contrabando, nada mas 
^Fef <?Ue Pardcipen de la excepción los 
tena.lensores de tabacos, por más que 
Püe7r deber de perseguir los delitos 

el caso consultado tiene la 
los de ser é igual objeto que 

6gurnsiderando, por último, que si bien 
d en el Presupuesto una partida pa-

, Existencia en fin del mes anterior. .

Recibidas en el presente

To t a l  c a r g o . . .

Expedidas en este mes

Inutilizadas .

Existencia para el siguiente

(Lugar del Sello).

De 
1.* clase 2.* 3.’ 4/

de

El Alcalde

VAIiOR.
TOTAL. PtaSi Cs.

de 187

Núm. 766.
Negociado de propiedades.—Los se

ñores Alcaldes de esta provincia que 
hayan dejado de remitir á esta ofici
na las certificaciones del 20 por 100 
de las rentas de Propios correspon
dientes al primer trimestre del pre
sente año económico, reclamadas en 
mi orden circular de 19 de setiembre 
último publicada en el Boletín oficial 
núm. 1655 del mismo mes, se servi
rán hacerlo dentro el término de 8 
dias, esperando del celo de dichos 
señores Alcaldes que no darán lugar 
á nuevos recuerdos.

Palma 19 octubre 1878.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.,

Núm. 767.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

brir el cupo de consumos y el del 
impuesto sobre la sal correspondien
te al presente año económico de 
1877 á 78, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días á contar
desde el dia 22 hasta el 29 del actual 
ambos inclusive á efectos do recla
mación; pasado dicho plazo ninguna
será atendida.

Porreras 21 de octubre de 1877.— 
El Alcalde, Gaspar Barcoló.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Antonio Sastre,
secretario.

crean con derecho á la herencia de 
D." Catalina Estados y Muntaner fa
llecida en la villa de Soller el dia 
veinte y tres de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres para que 
dentro el término do veinte dias se 
presenten á deducirlo y de no hacer
lo asi les parará el perjuicio que bu

ten go acor
dado en los autos promovidos por 
D. Juan Coll y Peña como marido de 
D.a Magdalena Estados y Muntaner.

Palma trece de octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno. — Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

hiere lugar; pues asi lo

El repartimiento formado para cu

Núm. 768.
L). Francisco Javier Patiño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita á todos los que se

Núm. 769.
En virtud del presento edicto se 

cita, llama y emplaza á una muger 
que sobre las diez de la mañana del

M.C.D. 2022



Núm. 772. Núm. 774.diez de agosto último, fué detenida j 
por un carabinero en la puerta de! 
Muelle con un paquete que contuvo 
noventa cigarros de contrabando, en 
cuyo acto expresó llamarse Francis- í 
ca Torres y Bipóll, domiciliada en 
esta capital, calle de la Misión, nú
mero veinte y seis; para que dentí o 
el término de diez días, que como 
único plazo se le señala, á contar 
desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á 
recibir su indagatoria y á defenderse 
después de la culpa que resulta en 
la sumaria que contra dicha muger 
se instruye á consecuencia del dt'li- 
to referido: si asi lo hiciere se le oirá 
en justicia, y caso contrario le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma diez y seis de octubre de 
mil ochocientos setenta y siete.—Por 
su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 110.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de vein
te dias las fincas siguientes:

Una situada en el término muni
cipal de la villa de Llummayor nom
brada Ne Boga de pertenencias del 
predio Son Hereu con casa rústica en ¡ 
ella edificada de cabida de setecien- 1 
tas cincuenta y nueve áreas quince í 
centiáreas ó sean diez cuarteradas $ 
doscientos setenta y cinco destres, 
confinante por Norte con tierra de 
Antonio Más, por Sur con la de don 
Fausto Meliá, por Este con camino 
de Son Calafat y por Oste con tierra 
de Miguel y Catalina Salva, valorada 
por retasa en dos mil quinientas 
veinte y cinco pesetas.

Otra finca rústica llamada Son Rosa 
ó Son Delisi en el lugar de Génova de 
este término, de cabida do setenta y 
una áreas y tres centiáreas ó sea una 
cuaiterada poco más ó ménos con 
una casa que consta de varias habi
taciones, colindante al Norte con la 
finca llamada Son Bono, y con tierra 
de Maria de Ganomig, aí Sur con la 
de Jaime y José Tomás, al Este con 
otra de Gabriel Tomás y al Oeste con 
casa y tierra de Mateo Tomás: está 
valorada por retasa en cinco mil qui
nientas veinte y cinco pesetas. Estas 
fincas pertenecen á D. Gaspar Segu
ra y Forteza y se venden para con 
su producto hacer pago á D.a Isabel 
Poquet y á 1). José Fausto Pomar de 
lo que acreditan contra aquel por ca
pital intereses y costas; quedando se 
halado para su remate el dia treinta 
de noviembre próximo á las doce de 
su mañana en los estrados do este 
Juzgado; en la inteligencia que los . 
gastos de subasta, remate, escritura 
de traspaso y demás incluso el alodio 
serán de cargo del rematante, y que 
los postores deberán consignar pré- 
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación que servirá 
á cuenta del precio del remate al que 
lo obtuviere devolviéndose en el ac
to á los restantes.

Palma tres de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patiño Moreno —Por su man
dado, Miguel Villalooga, escribano.

Núm. 7"1.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Mariano Go-

JUZGADO MgNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1877,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Junio de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

Dias.

"k l t ' /w aeL. wa m : «3»
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 » )) » » » » » »
12 » » » » 1 » » 1 1
13 1 » » 1 1 » 1 2
14 1 » » 1 2 1 » 3 4
15 1 » » 1 3 » 3 4
16 » » 4 1 2 » 1 3 4
17 » 1 1 3 » » 3 4
18 1 » » 1 1 » 1 2 3
19 1 1 » 2 1 1 1 3 5
20 2 1 » 3 » » 2 2 5

7 3 1 11 14 2 5 21 32

mez Mancebo patrón que fué de la 
escampavía Libertad, casado, mayor 
de edad cuya última residencia la 
tuvo en la ciudad de Cartagena igno
rándose su actual paradero para que 
en el término de quince (lias conta
deros desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezca por medio de abogado y pro
curador á usar de su derecho en la 
causa estoy instruyendo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á 
consecuencia de la riña habida entre 
dicho Gómez y 1). Sebastian Sureda 
y Ballestcr, bajo apercibimiento que 
no presentándose le parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma de Mallorca á diez y ocho 
de octubre de mil ochocientos seten
ta y siete.—Francisco Javier Patiño 
Moreno. —Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 773
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción pricnaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 10 de agosto de 1858 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Gerona.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pts. Cts.

Escuelas elementales de niños.
Santa Pau....................................825*00
Palau de Reberdit, . . . 625*00
Parlabá......................................... 625*00
Garrigolas.............................. 625*00

Escuelas incompletas de niños.
Salas....................................... 500*00
Vilamaniscle.......................... 500*00

Escuelas elementales de niñas.
Vallfogona.................... 550*00
Ridaura........................ 550*00
San Cristóbal de Campdeva- 

nol........................... 416*75
Albons............................ 416^5
Reuda.............................. 416*75
San Clemente Lesebas.. . 416*75
Villajuiga..................... 416*75
Palau de Reberdit. . . . 416*75

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

: Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la secretaría de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Gerona dentro el término de 
treinta dias contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
dicha provincia hasta las tres de la lardo 
del en que termina el plazo.

Barcelona doce do oclubrede mil ocho
cientos setenta y siete. —El Redor, Ju- 

' lian Casaña.

Con arreglo á lo dispuesto en la b , 
órden de 4 de mayo de 1875 han de - 
provistas por traslado las siguientes ? 
cuelas de la provincia de Gerona. ''

PUEBLOS Y ESCUELAS. 

Escuelas de niños.
Aoglés.........................................825*00
Bruñóla........................................825*00
Ger-.........................................823'00
Mello............................................835'00
Gualba..................................  625*00
Montras................................. 625*00
Regencós............................... 625‘Ou
Can tal lops............................ 625*00

/

Basagoda............................... 625*00
Porqueras............................ 625*00

Incompletas. 
Viladesens............................. 500*00

Escuelas de niñas.
Darnius................................. 550*00
Liado..................................... 550*00
Argelaguer............................ 550*00
S. Aniol de Fioestres. . . 530*00
Palau Lator..................................416*75
Valí - ¡lóbrega......................... 416*75
Madremaña..................................416*75

üwwte

«

S. Andrés de Alterri. . . 416*75 
Riudellóts de la Selva. . . 416*75

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu-

KSSWl-

ciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria

G0¡

de la Junta provincial de Instrucción púf 5cc
blica de Gerona dentro el término de iprol
quince días contado desde la publica-’ pier
cion do este anuncio en el Boleliu ofil tham
cial de dicha provincia hasta las tres de p cr
la tarde del en que termina el plazo. k 18

Barcelona doce de octubre de mil ocho- p de
cientos setenta y siete.—El Rector Jo- fer 1
lian Casaña. ■esci 
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ANUARIO ALMANAQUE DEL COMERCIO

y de la Industria en España y UltraMt 
ó Almanaque de todas las señas de los 't- 
hitantes por profesiones de Madrid^ deUs

Provincias y de Ultramar para 1878-
AVISO IMPORTANTE —La casa b a il l y ' 

b a il l ie r e , plaza de Santa Ana, núm.
1 Madrid, está preparando un 
¡todas las señas de todos los habitantes de 
j E.-paña y Ultramar por profesiones. Dcspu63 
i do estudiado bien este a.-unto, cree baDer 
¡ tomado todas las precauciones conveniente 
| para llevar á cabo este libro, y que sea dig' 
i no de España y pueda compararse con le 
i del extranjero. j
■ Ot r o  a v is o  á  t o d o s  l q s h a b it a n t e s  d e  E5 
: pa ñ a  y  d e  u l t r a ma r .—Todo el que

f ig u r a r  en el Anuario puede mandar baJ 
1 sobre una nota que diga su nombre, apea 
do, profeúon, señas de la habitación y 
to de residencia, y quedará inscrito en^ 
Anuario g r a t is . Si ademas de lo 
quiere el interesado añadir ayunos 
acerca de su profesión, comercio ó iü j3 
tria, se insertará á razón de una pesel | 

i Rnea- . . , rkfe-
i Dirigir toda la correspondencia á la h 
! ría de D. Cárlos Bailly-Bailli-ere^ plaz

Santa Ana, núm. 10, Madrid.

AVISO IMPORTANTE. , 1 

í A todos los que hayan comprado o 
pren la g u ia d e c o n s u mo s , de l), bu" ,^ 
Freixa, 6.a edición, se les facilita11 

i dos apéndices, por las personas qu0 * 
! vendieron ó vendan en lo sucesivo. *

c PALMA: imprenta de P. J. Gelabed
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